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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En el presente asunto, se convocó a las partes a la audiencia de que trata el artículo 
72 del CPTSS para el próximo 9 de noviembre, sin embargo, el apoderado 
demandante solicita reprogramación, alegando que el Juzgado Segundo Municipal 
de Pequeñas Causas Laborales de Bucaramanga convocó a audiencia para el mismo 
día dentro del PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA que allí 
cursa contra la demandada de esta actuación. 
 
Como se invoca causa justificativa, el Despacho accede a aplazar la audiencia citada 
para el día JUEVES 16 DE NOVIEMBRE DE 2023 a partir de las 2:30 de la tarde.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 118 del 30 DE OCTUBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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